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Tras revisar la demanda que presenta la apoderada de la parte actora, aprecia este 
funcionario que la misma contiene errores de forma que deben ser corregidos por 
el interesado; razón por la cual se dispone: 
 
Inadmítase la queja civil anunciada para que en el improrrogable término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, la subsane, en los siguientes términos: 
 
 
1. Apórtese poder otorgado en debida forma por la demandante. Al respecto, 
mírese que el allegado no cumple con los requisitos del 74 del CGP, ni tampoco, si 
se acudiese al Decreto 806/2020, lo previsto en su art. 5°. Por lo primero, se advierte 
que en el ejemplar electrónico que acompaña la demanda, no aparece la 
presentación personal de la poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, 
como lo exige aquel precepto citado. 
 
Por lo segundo, recuérdese que, para el otorgamiento de un poder digital, se 
requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 
con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 
transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 
autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 
presentación personal o reconocimiento”12. Como nada de eso se observa en los 
anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder otorgado conforme 
al Decreto 806. 
 
 
2. Apórtese certificado especial de preferencia actualizado, expedido por la oficina 
de registro correspondiente del predio objeto de usucapión, como quiera que a folio 
7 se evidencia parte de él, pero hace falta que se certifique el titular de derecho real 
sobre el predio objeto de usucapión y la fecha de expedición del mismo.  
 
 
3. Alléguese documental expedida por la autoridad competente, con la que se 
certifique el avalúo catastral, para la vigencia de 2020, del inmueble objeto de la 
litis, como quiera que la documental vista a folio 8 no da la certeza que se requiere. 
Lo anterior, a efectos de poder determinar con claridad la competencia que tiene 
este Juzgado. 

 

 
12 CSJ, Auto del 3 de septiembre de 2020. Radicado 55194. 



Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado.  
 

    
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez,   
 
  
 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
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ANDREA JOHANNA MELO HERNANDEZ 
SECRETARIA 


